
Página núm. 90 BOJA núm. 222 Sevilla, 12 de noviembre 2007

31 AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA DOMINIO 
PÚBLICO 1.790,17 5.094,92 3.616,46
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32 DOMINIO HIDRÁULICO DOMINIO 
PÚBLICO 0,00 746,95 2.086,79
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NÚM. PAR-
CELA SOBRE 
PROYECTO

PROPIETARIO
TIPO DE 
CULTIVO 

USO

SUPERFICIE DE 
EXPROPIACIÓN M2 NÚM. 

PARCELA
NÚM. PO-
LÍGONOE.S.A. O.T. O.P.

 E.S.A.: Expropiación servidumbre acueducto.
O.T.: Ocupación temporal.
O.P.: Ocupación permanente.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la úl-
tima de las publicaciones que se efectúen en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
provincia, para que los interesados puedan presentar reclama-
ciones y alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o 
disposición de los bienes y su estado material o legal, a través 
de los registros y oficinas regulados en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en el Ayuntamiento de Écija, o ante la Direc-
tora Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de Sevilla, en 
cuyas oficinas y, durante los mismos días y en horas hábiles 
está expuesto el citado proyecto, a disposición de los que de-
seen examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radi-
quen los bienes objeto de expropiación, se fijará una copia de 
la relación de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del 
Reglamento para su aplicación.

Sevilla, 24 de octubre de 2007.- La Directora, Pilar Pérez 
Martín. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 8 de agosto de 2007, del Ayunta-
miento de Sierra de Yeguas, de aprobación de Oferta 
de Empleo. (PP. 3843/2007).

Por Decreto de Alcaldía de esta Corporación, de fecha 8 
de agosto de 2007, se aprobó la Oferta de Empleo Público 
correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan 
para el año 2007, en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y el artículo 18.4 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Grupo Clasificación Núm.
Vacantes Denominación S. 

Provisión

Escala de Administración General

Escala de Administración Especial

C Subescala de 
Servicios Especiales 1 Policía Local Oposición

PERSONAL LABORAL

Denominación del puesto Núm. Vacantes S. Provisión

Administrativo Contable 1 Concurso-oposición

Agente Notificador 1 Concurso-oposición

Puericultora 2 Concurso-oposición

Sierra de Yeguas, 8 de agosto de 2007.- El Alcalde.

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 24 de octubre de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don Justo Heredia Fernández Propuesta de Resolución 
en expediente de Desahucio Administrativo DAD-SE-
06/95 sobre la vivienda de protección oficial de promo-
ción pública SE-0902, finca 52090, sita en C/Escultor 
Sebastián Santos, conjunto 7, bloque 5, 4.º D. Sevilla.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social, procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos. 

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra don Justo 
Heredia Fernández, DAD-SE-06/695, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo SE-0902, finca 52090, sita en C/ Escultor 
Sebastián Santos, Conjunto 7, bloque 5, 4.º D, de Sevilla se 
ha dictado propuesta de Resolución de 28.9.2007 en la que 
se le imputa la causa de desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad: «Ocupar una vivienda o 
sus zonas comunes, locales o edificación complementaria sin 
título legal para ello». Artículo 15, apartado 2, letra f), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 24 de octubre de 2007.- El instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 


